
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 833
Rad. 025-2011-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 30 DE OCTUBRE DEL 2018, notificada por estados el 1 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años
hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en
el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por  CITY
BANK COLOMBIA contra LUZ MARIAN SANTOS MARTINEZ en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE CALI
dentro del proceso adelantado por COEXITO S.A contra LUZ MARIAN SANTOS MARTINEZ, los
bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 834
Rad. 006-2004-00882-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el  proceso data del  16 DE MARZO DEL 2018,  notificada por  estados el  21 DE
MARZO DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art.
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCAFE
contra  STANDAR  PRODUCTS  LTDA  en  virtud  de  haberse  configurado  el  DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE CALI
dentro  del  proceso  adelantado  por  LILIANA  GONZALEZ  QUIÑONES  contra  STANDAR
PRODUCTS LTDA, los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 835
Rad. 012-2009-01090-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 2 DE MAYO DE 2018, notificada por estados el 4 DE MAYO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo
que para el  despacho se cumple a  cabalidad las condiciones consagradas en el  Art.  317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por AMPARO
SANDOVAL  MARTINEZ  contra  GISELA  BENAVIDES  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del  JUZGADO 7  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI  DE CALI
dentro  del  proceso adelantado por  NUVI MERY AMU contra  GISELA BENAVIDES, los bienes
embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 836
Rad. 017-2015-00661-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 17 DE JULIO DE 2018, notificada por estados el 19 DE JULIO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo
que para el  despacho se cumple a  cabalidad las condiciones consagradas en el  Art.  317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por
SOCIEDAD FERRETERA DE COMERCIOS S.A contra MULTIPINTURAS YUMBO en virtud de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI DE CALI dentro del proceso adelantado por SOCIEDAD FERRETERA DE
COMERCIOS S.A contra MULTIPINTURAS YUMBO, los bienes embargados dentro del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 837
Rad. 021-2007-00777-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el  proceso data del  15 DE AGOSTO DE 2018,  notificada por  estados el  17 DE
AGOSTO DE 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art.
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado  por  DORA
MAR  CARVAJAL  ESCALANTE  contra  ASTRID  LILIANA  BONILLA  BUITRAGO  en  virtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE CALI
dentro  del  proceso  adelantado  por  LUIS  ANTONIO  ESTUPIÑAN  QUESADA  contra  ASTRID
LILIANA BONILLA BUITRAGO, los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 838
Rad. 013-2011-00408-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 24 DE ABRIL DE 2018, notificada por estados el 26 DE ABRIL
DE 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha,
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por
COOPERATIVA VISION FUTURO contra RAFAEL CORTES en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
DE CALI  dentro  del  proceso  adelantado  por  COOTRAEMCALI  contra  RAFAEL  CORTES,  los
bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 839
Rad. 024-2009-01155-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 30 DE ABRIL DE 2018, notificada por estados el 30 DE ABRIL
DE 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha,
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por
REINTEGRA S.A.S. - BANCOLOMBIA S.A. contra JHON JAIRO SALAZAR en virtud de haberse
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI DE CALI dentro del proceso adelantado por BANCO DAVIVIENDA contra
JHON JAIRO SALAZAR, los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 840
Rad. 019-2003-00328-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 8 DE JUNIO DE 2018, notificada por estados el 13 DE JUNIO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo
que para el  despacho se cumple a  cabalidad las condiciones consagradas en el  Art.  317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CENTRO
COMERCIAL CAÑAVERALEJO contra JORGE IVAN POSADA en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del  JUZGADO 2  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI  DE CALI
dentro del proceso adelantado por CENTRO COMERCIAL CAÑAVERALEJO contra JORGE IVAN
POSADA, los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 841
Rad. 007-2004-00133-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 5 DE JUNIO DE 2018, notificada por estados el 7 DE JUNIO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo
que para el  despacho se cumple a  cabalidad las condiciones consagradas en el  Art.  317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por  LUIS
HERNANDO FLOREZ VALOR contra JOSE CARLOS BELTRAN ALVAREZ en virtud de haberse
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI DE CALI
dentro del proceso adelantado por CITY BANK contra JOSE CARLOS BELTRAN ALVAREZ, los
bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Auto Interlocutorio. No. 842
Rad. 013-2012-00512-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 23 DE JULIO DE 2018, notificada por estados el 25 DE JULIO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo
que para el  despacho se cumple a  cabalidad las condiciones consagradas en el  Art.  317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

“…2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación durante el  plazo de un (1) año en primera o única instancia,  contados desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado
nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos
(2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de
desglose con la constancia correspondiente.

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro proceso,
por  lo  que  el  Juzgado  dejará  a  disposición  de  este,  las  medidas  aquí  decretadas.  Por  lo
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado  por
COOPSURGIENDO contra ONESIMO SCARPETA VALVERDE en virtud de haberse configurado
el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS  DE  CALI  DE  CALI  dentro  del  proceso  adelantado  por  COOBOLARQUI  contra
ONESIMO SCARPETA VALVERDE, los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para
ser entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber
transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12)
de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 006-2017-00753-00
Auto Interlocutorio. No. 787 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  9  DE  NOVIEMBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  14  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por  CENCOSUD
COLOMBIA S.A. contra DANIEL CAMILO ZAMBRANO OLIVARES en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 015-2017-00338-00
Auto Interlocutorio. No. 788 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  23  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  27 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  AV
VILLAS S.A. contra CLAUDIA ISABEL QUINTERO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 006-2018-00093-00
Auto Interlocutorio. No. 789 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  30  DE  OCTUBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  01  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado por JHON JAIRO
GLES  SANCHEZ  contra  SAULIA  MARIA  MARMOLEJO  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 035-2014-01159-00
Auto Interlocutorio. No. 790 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  26  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  28 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO
COOMEVA  S.A.  contra  EDILBERTO  RAMOS  MARMOL,  OSWALDO  BEDOYA  SILVA  en  virtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 032-2014-00926-00
Auto Interlocutorio. No. 791 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  8  DE  NOVIEMBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  13  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por  BANCO  DE
BOGOTA  S.A.  contra  IQUIBALAM  CARDONA  ALVAREZ  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 012-2016-00566-00
Auto Interlocutorio. No. 792 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  8  DE  NOVIEMBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  13  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOFAMILIAR
contra  CLAUDIA  LEONOR GARCIA  BERRIO en  virtud  de  haberse  configurado  el  DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 018-2015-00281-00
Auto Interlocutorio. No. 793 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  7  DE  NOVIEMBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  9  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  RICARDO
MELAN  CERON  contra  JHON  JAIRO  OSPINA  MONTOYA  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 031-2015-00033-00
Auto Interlocutorio. No. 794 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  13  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  15 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por JORGE ANDRES
ORDOÑEZ SEGURA contra WILLIAM GALINDO GUTIERREZ, DIDIER TORO JARAMILLO en virtud de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 012-2016-00714-00
Auto Interlocutorio. No. 795 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  30  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  04 DE
DICIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  ALFREDO
LOPEZ Y CIA LTDA contra PRIMSALUD S.A.S. en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 005-2016-00218-00
Auto Interlocutorio. No. 796 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  1  DE  NOVIEMBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  6  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA
S.A.  contra  LINA VANESSA IBARRA RAMOS en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 007-2005-00042-00
Auto Interlocutorio. No. 797 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  15  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  19 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por  CONJUNTO
RESIDENCIAL  EL  PALMAR  DE  COOMEVA  contra  NELSON  HURTADO  VALENCIA,  MARIA
MARCELINA VALENCIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 034-2010-00283-00
Auto Interlocutorio. No. 798 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  30  DE  OCTUBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  01  DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  CITIBANK
COLOMBIA  contra  LUIS  NORBERTO  DUQUE  DUQUE  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 014-2012-00725-00
Auto Interlocutorio. No. 799 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en el  proceso  data  del  22  DE NOVIEMBRE DEL 2018,  notificada  por  estados el  26 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  NIRSA
HERNANDEZ  ROJAS  contra  LESLYE  ARBOLEDA  BOLAÑOS  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 009-2016-00274-00
Auto Interlocutorio. No. 800 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 25 DE JULIO DE 2018, notificada por estados el 27 DE JULIO DE 2018,
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del
Proceso Numeral  2 literal  b que rezan:  “…2.  Cuando  un  proceso o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR Y ACUMULADO adelantado por
VICTOR  ALFONSO  AREVALO  SOLARTE  contra  JENIDER  DIAZ  GALINDEZ  en  virtud  de  haberse
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 034-2005-00303-00
Auto Interlocutorio. No. 801 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 16 DE MAYO DE 2018, notificada por estados el 18 DE MAYO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BBVA
COLOMBIA contra LUZ MIRIAM VEGA, JOSE ALFONSO CLAVIJO en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 016-2008-00152-00
Auto Interlocutorio. No. 802 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 03 de abril  de 2018, notificada por estados el 05 de abril de 2018,
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del
Proceso Numeral  2 literal  b que rezan:  “…2.  Cuando  un  proceso o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por  BANCO  DE
OCCIDENTE S.A.  contra  JULIO ANTONIO CHICAIZA VARELA en virtud de haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 034-2007-00806-00
Auto Interlocutorio. No. 803 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada  en  el  proceso  data  del  22  DE  OCTUBRE  DEL  2018,  notificada  por  estados  el  24  DE
OCTUBRE DE 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la
fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o
realiza  ninguna actuación durante el  plazo  de un (1)  año en primera  o única instancia,  contados  desde el  día
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará
la  terminación  por  desistimiento tácito  sin  necesidad de requerimiento  previo.  (…) b)  Si  el  proceso cuenta  con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por REFINANCIA SA
contra ALEXANDER DELGADO HOYOS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 022-2007-01104-00
Auto Interlocutorio. No. 804 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 9 DE ABRIL DEL 2018, notificada por estados el 11 DE ABRIL DEL
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado  el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado  por  BANCO  DE
OCCIDENTE  S.A.  contra  PATRICIA  RODRIGUEZ  AGUDELO  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 029-2006-00140-00
Auto Interlocutorio. No. 805 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 16 DE MARZO DE 2018, notificada por estados el 21 DE MARZO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO
DAVIVIENDA  S.A  contra  LUZ  AIDA  AGUIRRE  DE  SARRIA  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 007-2009-00680-00
Auto Interlocutorio. No. 806 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 28 DE MAYO DE 2018, notificada por estados el 30 DE MAYO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR Y ACUMULADO adelantado por
MARIA  BALBANERA  contra  MARIA  TERESA  GARCIA  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 013-2014-00738-00
Auto Interlocutorio. No. 807 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 13 DE AGOSTO DE 2018, notificada por estados el 15 DE AGOSTO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO Y ACUMULADO adelantado por RF
ENCORE  S.A.S  contra  CARLOS  HERNANDEZ  PAZ  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 023-2010-00278-00
Auto Interlocutorio. No. 808 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 06 DE JUNIO DE 2018, notificada por estados el 8 DE JUNIO DE 2018,
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del
Proceso Numeral  2 literal  b que rezan:  “…2.  Cuando  un  proceso o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado por JOSE CELIMO
MINA contra INVERSIONES ANI-VEN CIA LTDA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO
TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 034-2011-00042-00
Auto Interlocutorio. No. 809 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 08 DE AGOSTO DE 2018, notificada por estados el 10 DE AGOSTO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado por ELSA MARIA
SILVA  DE  VILLA  contra  JARILD  DONALDO  ORTEGA  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 018-2003-00622-00
Auto Interlocutorio. No. 810 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DEL 2018, notificada por estados el 23 DE ABRIL DEL
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
MULTIFAMILIARES EL PARAISO DE COMFANDI CONJUNTO B contra ROBINSON RIVERA en virtud
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO



Informe al  señor  Juez: Que el  presente  expediente  pasa  a
despacho del señor Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 003-2007-00363-00
Auto Interlocutorio. No. 811 

De acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación
registrada en el proceso data del 21 DE MARZO DE 2018, notificada por estados el 23 DE MARZO DE
2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General
del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos
(2) años…” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena
seguir  adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento
tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la
constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso  EJECUTIVO SINGULAR  adelantado por FIDEICOMISO
RECUPERACION  DE  ACTIVOS  IMPRODUCTIVOS  contra  TOMAS  ALBERTO  MELO  en  virtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art.
466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para ser
entregados a la parte demandante.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. _033_ de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: __13 de mayo de 2021_____

Juzgados de Ejecucion Civil Municipal de
Cali

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ
SECRETARIO


